
ACTA 

CONSEJO CIENTÍFICO DEL ÁREA QUÍMICA 

28/08/2012 

Presentes: Dres. Laura Franco Fraguas, Gustavo Salinas, Julia Torres, Valeria Schapiro, Cecilia
   Giacomini, Qco. Mauricio Rodríguez 

Ausentes: 

I LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR
  1  

Resolución: Se apueba con modificaciones.

(unanimidad 6/6) 

II ASUNTOS DEL ÁREA
  1  

Evaluación del informe de avance de la estudiante Estefanía Dibello, presentada por el Dr. 
Danilo Davyt.

Resolución: Se toma conocimiento de los comentarios realizados por el Dr. Davyt y se 
hacen llegar a la estudiante y a los Directores de tesis.

    (unanimidad 6/6) 



  2  

Acta de defensa oral para el pasaje a estudios de Doctorado de la estudiante
     Estefanía Dibello.

Resolución: Se toma conocimiento y se eleva a la Comisión Directiva.

    (unanimidad 6/6) 
  3  

Nota presentada por el Prof. Francisco Batista en la que informa que el
     estudiante Pedro Torres defenderá su tesis de Doctorado, sugiere la
     integración del tribunal e informa acerca del cambio del título de
     tesis.

     

Resolución: Se resuelve acceder a la solicitud presentada por el Prof. Francisco Batista y 
por tanto aprobar la integración del tribunal para la obtención del título de Doctor en 
Química del Lic. Torres. El mismo estará integrado por los Dres. Beatriz Brena, Moisés 
Knochen y Lorena Betancor, junto a su Director de Tesis. Asimismo se toma conocimiento 
de la modificación realizada en el título de tesis "Desarrollo de sistemas enzimáticos en 
fase sólida para la biotransformación de lactosa de sueros de quesería".

    (unanimidad 6/6) 
  4  

Informe de actividades presentado por el estudiante Guzmán
     Álvarez, correspondiente a la pasantía de investigación
     realizada en el Departamento de Medicina Tropical del Instituto de Ciencias de la
     Salud de la Universidad Nacional de Asunción.

Resolución: Se toma conocimiento.

  5  

Informe de avance del trabajo de tesis del estudiante de Posgrado Mario Pacheco.

Resolución: Se resuelve designar al Dr. Leopoldo Suescun para la evaluación del informe.

    (unanimidad 6/6) 
  6  

Presentación del Simposio Uruguayo de Celebración de 100
     años de la Cristalografía Moderna, propuesto como actividad
interdisciplinaria por los Dres. Leopoldo Suescun, Laura Fornaro y Gianella Facchin.



Resolución: Avalar la postulación de la actividad y por tanto apoyar con $ 5.000 (pesos 
uruguayos cinco mil) en caso de que las áreas Biología, Física y Geociencias lo 
consideren de interés y aprueben parte de su financiación, así como también la Comisión 
Directiva.

    (unanimidad 6/6) 
  7  

Nota presentada por la Dra. Valeria Schapiro, Coordinadora del curso de
     posgrado de la sub-área Orgánica, en la que comunica su renuncia a los
     fondos asignados al curso práctico 2012. Motiva esta decisión el hecho
     de que en el año 2009 se asignaron fondos para dicho curso, los que fueron
     utilizados para la compra de equipamiento de laboratorio. En esa oportunidad el curso
     no se dictó debido a que no hubo inscriptos.

Resolución: Se toma conocimiento.

  8  

Cierre del llamado a pasantías para estudiantes del área.

Resolución: Se designa la Comisión que entenderá en la evaluación de las postulaciones. 
La misma estará integrada por los Dres. Daniela Gamenara, Ricardo Faccio, Karen 
Ovsejevi y Raúl Chiozzone y la Lic. Virginia Aldabalde.

    (unanimidad 6/6) 
  9  

Solicitud presentada por la Dra. Valeria Schapiro para la renovación de
     la contratación de Maximiliano Colobbio como asistente de investigación
     en el marco de contratos de Técnicos Nacionales.

Resolución: Se resuelve acceder a la solicitud y por tanto aprobar la renovación de la 
contratación de Maximiliano Colobbio como asistente de investigación en el marco de 
contratos de Técnicos Nacionales, con un sueldo nominal mensual de $ 3.805 (pesos 
uruguayos tres mil ochocientos cinco), más el aumento salarial que establezca el Consejo 
de Salarios a partir del mes de agosto para el Sector Educación Grupo Nº 16 subgrupo Nº 
02, con una carga horaria de 10 horas semanales, por un período de tres meses a partir del 
1º de octubre de 2012. La remuneración prevista recibirá los incrementos salariales que 
establezca el Consejo de Salarios para el Sector Educación Grupo Nº 16 subgrupo Nº 02.

(unanimidad 6/6) 



III INFORME DE LA COMISIÓN DIRECTIVA
  1  

Informe de encuestas a investigadores 2011.

     
  2  

Encuesta de Ciencia y Tecnología.

     
  3  

Situación de afectados por el cierre de Pluna. Planteo del área
     Química.

     

IV VARIOS


